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1.INTRODUCCIÓN

Para la elaboración de este informe se han realizado una serie de actividades 
de detección y análisis de la situación de la Infancia y Adolescencia en Ayamonte, 
tanto desde el punto de vista de los propios menores como desde la perspectiva de 
los adultos y profesionales relacionados con este sector de población.

Se  han  llevado  a  cabo  diagnósticos  mediante  matriz  DAFO (Debilidades, 
Amenazas, Fortalezas, Oportunidades) implicando en los mismos a representantes 
de la población infantil y a representantes de profesionales de la educación, salud, 
servicios sociales, policía...

También  se  han  recogido  datos  e  información  a  partir  de  la  observación 
directa y registro de los propios menores.

La metodología ha sido multidisciplinar y participativa.

Se  ha  procurado  analizar  y  organizar  toda  la  información  volcada, 
estableciendo  prioridades  y  llegando  a  reflejar  situaciones  que  pueden  ser 
mejoradas a partir de esta detección y las consiguientes propuestas de mejora. No 
solo se ha hecho el trabajo de diagnóstico y detección, tan importante,  sino también 
propuestas de mejora que pudieran ayudar a paliar dichas deficiencias. 
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2. DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE LA REALIDAD DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA

2.1.- Aspectos sociodemográficos:

En el municipio de Ayamonte, de los 22.149 habitantes, están registrados 
3.947 menores, 2.043 varones y 1.904 mujeres, de los cuales 416 son inmigrantes.

En términos poblaciones –población censada-, el Municipio de Ayamonte ha 
decelerado su crecimiento con un menor número de nacimientos, agudizando así la 
tendencia al envejecimiento de la estructura poblacional,  incrementado la tensión 
sobre el estado del bienestar. 

La pirámide comienza a invertirse de forma preocupante, perdiendo parte de 
su base productiva. Frenar la emigración de los grupos de edad más jóvenes y 
mejor preparados es clave para conseguir la revitalización, especialmente de las 
áreas más céntricas. Crear una oferta educativa y formativa adaptada al mercado 
laboral  actual  y  generar  oportunidades laborales más atractivas son los grandes 
desafíos. 

A continuación vemos la estructura de la población en la pirámide poblacional 
donde se aprecian los tramos de edad y la división por  género.
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Especificamos el porcentaje de población menor de edad por género: 

Tabla Nº 1  Población menores edad

 Niños NIñas Total Porcentaje

NNA 2043 1904 3947 17,80%

Población Total 11179 10970 22149 100,00%

Dentro de la población menor de edad, especificamos varios tramos de edad 
y género: 

Tabla Nº 2.  Población NNA por grupos de edad

 Niños Niñas Total Porcentaje

De 0 a 4 años 501 469 970 24,60%

De 5 a 9 años 611 546 1157 29,30%

De 10 a 15 años 610 553 1163 29,50%

De 16 a 18 años 308 358 666 16,90%

En cuanto a la clasificación de la población por nivel de estudios, un 34,66% 
(7.694 personas) tienen los estudios primarios.

 Los que tienen estudios de secundaria son el 10,10% (2.240 personas). A 
partir de aquí, sólo un 8,42% (1.873 personas) tienen estudios medios y superiores.
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Tabla Nº 2.  Población por nivel de estudios

 Hombres Mujeres Total Porcentaje

Sin estudios 1659 1839 3498 15,76%

Estudios primarios incompletos. Cert. 
escolaridad

1225 1108 2333 10,51%

Estudios primarios completos 3985 3709 7694 34,66%

Estudios de secundaria 1211 1029 2240 10,10%

Titulaciones medias, diplomados/as 318 489 807 3,63%

Tit. Superiores: licenciatura, arquitectura, 
ingeniería

532 505 1037 4,66%

Doctorado y estudios de postgrado 11 18 29 0,13%

En cuanto a la evolución de la población,  en el municipio de Ayamonte en los 
últimos años ha seguido una tendencia al  alza. En poco más de una década la 
población  se  ha  incrementado  en  cuatro  mil  personas,  a  causa  no  solo  de  los 
nacimientos sino fundamentalmente, al 
empadronamiento de personas de terceros países no comunitarios, que se calcula 
en un 15,39% (3.169 personas) del total de la población (Observatorio Argos).

En cuanto a la población menor de edad extranjeros, es un total de 423, de 
los  cuales  224  son  niños  y  199  niñas,  suponiendo  esto  un  10,71% de  toda  la 
población menor de edad del municipio.

8



Tabla Nº 3.  Población menor de edad por países

 Niños Niñas Total Porcentaje

Portugal 55 42 97 0,43%

Rumanía 43 47 90 0,41%

Marruecos 42 32 74 0,33%

Reino Unido 29 26 55 0,25%

Brasil 7 7 14 0,06%

China 9 4 13 0,06%

Bulgaria 8 3 11 0,05%

Países Bajos 6 4 10 0,04%

Colombia 4 5 9 0,04%

Alemania 1 5 6 0,03%

Lituania 1 4 5 0,02%

Italia 1 3 4 0,02%

Moldavia 3 1 4 0.02%

Polonia 1 3 4 0,02%

Argentina 2 1 3 0,01%

Rusia 1 2 3 0,01%

Pakistán 2 1 3 0.01%

Argelia 0 2 2 0,01%

República dominicana 1 1 2 0,01%
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Francia 1 1 2 0.01%

Venezuela 1 1 2 0.01%

República Checa 1 0 1 0.01%

Andorra 1 0 1 0.01%

Costa Marfil 1 0 1 0.01%

Estados Unidos 1 0 1 0.01%

Chile 0 1 1 0.01%

Bélgica 1 0 1 0.01%

Honduras 0 1 1 0.01%

Bielorrusia 0 1 1 0.01%

Cuba 1 0 1 0.01%

Senegal 0 1 1 0.01%

TOTAL (Extranjeros) 224 199 423 10.71%

TOTAL 2043 1904 3947 100,00%

Estadísticas consultadas nos indican  un leve descenso de la fecundidad y un 
saldo migratorio  ligeramente  positivo en los últimos años,  Esto se  refleja  en un 
escaso  potencial  de  crecimiento  natural  de  la  población,  con  el  consiguiente 
envejecimiento  demográfico.  Si  se  sigue  en  esta  tendencia  y  la  inmigración 
desciende,  es  posible  una  desaceleración  del  crecimiento  de  la  población  que 
tendrá repercusiones en el desarrollo económico del municipio. Aún así  la evolución 
de la población sigue las mismas líneas de desarrollo reflejadas en la provincia de 
Huelva y en Andalucía, con valores ligeramente inferiores pero no significativos.
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Tasas demográficas Ayamonte Provincia Andalucía

Índice de juventud (entre 0-14) 11,41% 12,17% 12,16%

Índice de vejez (65 o más) 13,98% 14,76% 14,95%

Índice de dependencia. Relación entre 
población activa (entre 15-65) y la 
dependiente económicamente

41,69% 44,19% 45,46%

Índice de maternidad. proporción de la 
población menor de cinco años respecto 
de las mujeres en edad fértil

20,55% 21,31% 22,20%

Índice de tendencia: indicador de la 
dinámica demográfica.

106,31% 105,48% 105,47%

Índice de reemplazo. cociente entre el 
índice de juventud y el índice de vejez

135,52% 144,88% 138,41%

Índice de renovación de la población  
activa

114,07% 122,45% 120,69%

Como vemos en la tabla, la población de Ayamonte sigue las tendencias de 
las poblaciones andaluzas y del Estado español, con un descenso en las tasas de 
natalidad y sostenimiento de la inmigración y un progresivo envejecimiento de la 
población.  A nivel  demográfico,  Ayamonte  comparte  la  evolución  poblacional  del 
conjunto  de  poblaciones  cercanas,  de  Andalucía  y  de  España  esto  es,  un 
crecimiento moderado de la población, donde el factor inmigración es tanto o más 
importante que el factor nacimiento. Hay un gran peso demográfico en el tramo de 
personas en edad activa y un vértice de la pirámide cada vez más ancha debido al  
incremento 
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2.2.- Datos Geográficos:

Ayamonte es una ciudad situada en el extremo occidental de la provincia de 
Huelva, justo en la desembocadura del Río Guadiana y cuyo término municipal se 
extiende 142 Km2, con una altitud máxima sobre el nivel del mar de 25 m y una 
densidad poblacional de 140 hab./Km2. Lo separa de la capital (Huelva) 60 km. En 
la actualidad cuenta con servicio de transporte público urbano e interurbano y con 
estación de autobuses.

Los  ayamontinos  se  hallan  repartidos  en  cuatro  núcleos  de  población 
diferenciados entre  sí.  El  primero  y  principal  es  el  que da nombre a  la  ciudad, 
Ayamonte,  centro neurálgico de todos ellos,  y que se halla a su vez dividido en 
barriadas; el segundo en población es Punta del Moral situado en la playa oriental 
de Isla Canela, a unos 5 km del primero, con claro sabor marinero y gran centro 
turístico de la ciudad, y cuyos habitantes se autodenominan "punteros". Seguido en 
orden se halla Pozo del Camino, situada a unos 10 km al este, fronteriza con la 
vecina población de Isla Cristina, la cual administra una tercera parte de este núcleo 
urbano. Situada en la zona norte de Isla Canela, recibe de ésta ese nombre, siendo 
conocida como Barriada de Canela y  una nueva zona llamada Costa Esuri.

Dada  su  ubicación  en  el  estuario  del  río  Guadiana  (río  Ana,  en  árabe), 
podríamos destacar  el  propio entorno de la  desembocadura como paraje,  en  el 
norte presenta una orografía más escarpada pero, rápidamente, se suaviza y pierde 
relieve,  conformando  un  terreno  llano  en  su  parte  más  cercana  al  océano;  el 
municipio de Ayamonte va acompañando al río en su margen izquierda. En la orilla 
portuguesa,  están las  ciudades de Vila  Real  de  Santo  António  y  Castro  Marim, 
compartiendo la primera la citada desembocadura. Seguidamente a una abundante 
masa boscosa, formada principalmente por pinos piñoneros y eucaliptos, se unen 
unas marismas que casi rodean la población y de las que antaño se servían los 
pobladores de distinta forma y manera. Estas marismas, denominadas "zaperas", 
poseen una gran biodiversidad, existiendo algunas especies autóctonas en vías de 
extinción. Las marismas forman "caños", que son pequeños canales naturales que 
las  recorren  y,  serpenteando,  rodean  Ayamonte  formando  una  densa  trama. 
Finalmente, se debe hacer mención de las playas de Isla Canela y de la barriada 
Punta del Moral, playas abiertas en forma de media luna, rodeadas de también de 
marismas. Desde lo alto de la ciudad, la visión abarca también el país vecino.
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2.3.- Datos económicos:

En  la  actualidad,  en  Ayamonte  los  principales  motores  económicos  lo 
constituyen  el  sector  turístico,  el  comercio  y  el  agrario,  contando  con  una 
importancia significativa la pesca y un repunte en  la construcción y los servicios 
auxiliares al mismo. Uno de los principales indicativos de la economía ha sido el  
gran  número  de  entidades  financieras  que  establecieron  en  la  localidad  con  el 
BOOM de la construcción, no manteniéndose todas en la actualidad.

En Ayamonte, en general,  no existe una diferenciación significativa de paro 
por sexos y ningún grupo de edad entre 25 y 50 años destaca sobre los demás.

Por  nivel  formativo notamos  un  gran  repunte  en  parados  con  educación 
secundaria. La explicación de este dato puede estar en que los jóvenes terminan la 
ESO y no siguen estudiando. Sólo una pequeña parte prosiguen sus estudios, por lo 
que acuden a las oficinas del SAE sin mucha experiencia profesional y con poca 
formación para el empleo.

En cuanto a  paro por sectores de actividad, los dos pilares de la economía 
ayamontina, la construcción y los servicios, se han visto especialmente vapuleados 
por la crisis.

Desde 2007 hasta el  momento actual,  el  sector de la construcción ha ido 
perdiendo paulatinamente sus activos, pasando a la categoría de parados en su 
mayor  parte,  con  el  agravante  de  ser  trabajadores  con  baja  cualificación  y 
formación,  lo  que  les  convierte  en  ‘personal  de  difícil  reinserción  en  el  mundo 
laboral’.

Por su parte, el sector servicios, muy dependiente en nuestra ciudad y en la 
provincia,  tanto  del  turismo  como  de  la  construcción,  también  ha  acusado  los 
efectos de la crisis sufrida. Los empleos más demandados por  los parados/as son 
los del sector servicios, seguido de la construcción.  Está claro que estos han sido 
los sectores que más han absorbido mano de obra en los últimos años antes de la 
crisis, donde más experiencia se ha generado y donde más perspectivas tienen los 
desempleados para ocuparse, no olvidando la situación en la que nos encontramos, 
que hay un repunte importante en cuánto a generación de empleo en nuestra 
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ciudad, nos resulta especialmente preocupante las personas mayores de 45 años, 
muchos  procedentes  de  ocupaciones  afines  al  sector  de  la  construcción,  y 
subsidiarios, que se ven obligados a rehacer su carrera laboral en otro sector y otra 
ocupación. 

Ello  significa  que  este  grupo  de  personas  debe  ser  contemplado  como 
‘colectivo en riesgo de exclusión’.

Por sectores:

El sector agrícola ayamontino tiene como principal exponente el cultivo de la 
fresa y el fresón como especies herbáceas con 37 Has. y los cítricos como especies 
leñosas más comunes con 828 Has. El resto de suelo dedicado al uso agrícola se 
divide  en  cultivos  de  hortalizas,  cereales  -principalmente  trigo-  y  diversas 
legumbres. El empleo en este sector es estacional, por temporadas.

AGRICULTURA 
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No podemos olvidar la gran tradición comercial y pesquera de la ciudad. Se 
cuenta con dos puertos: uno ubicado en la ciudad y otro en la Barriada de Punta del  
Moral. El puerto situado en la localidad está distribuido en dos muelles:  el Muelle  
Pesquero del Guadiana,  con 171 metros de longitud y 5 m de calado y  el Muelle 
Pesquero de la Dársena, con 130 metros de longitud y 4 de calado. Junto al muelle 
se  encuentra  la  lonja,  los  astilleros,  el  edificio  de  la  Capitanía  del  Puerto,  y  el  
Monumento a la Mujer Conservera.

El  Puerto  de  Ayamonte,  recientemente  sometido  a  obras  de  mejora,  recibe 
anualmente una media de dos mil toneladas de productos pesqueros -cefalópodos, 
mariscos, pescados, etc.- procedentes de las flotas española y del vecino Algarve.

Existe  un  Club  Náutico  en  Punta  del  Moral  que  junto  con  “Marina  Isla 
Canela”, a través de un convenio de colaboración, ofrecen un amplio abanico de 
actividades náuticas. El puerto cede el material e instalaciones y el club da forma a  
los cursos de navegación, a las competiciones de vela, al equipo de
regatas,  etc.  Es   objetivo   fundamental del  Club  fomentar la  vela  entre   los 
jóvenes  de  la  zona,  así  como  facilitar  las  competiciones  náuticas  a  todos  los 
amantes de este apasionante deporte.
Puerto “Marina Isla Canela”. Punta del Moral
La actividad básica del Club se centra en tres pilares fundamentales:

1. Fomentar los deportes náuticos.
2. Crear actividad deportiva.
3.  Mejorar la salud y la calidad de vida.

Ayamonte,  desde  antaño  ciudad  pesquera,  sigue  en  la  actualidad 
desarrollando esta actividad, sobre todo en las barriadas de Canela y Punta del 
Moral, a la cual pertenece la mayor parte de los barcos de la flota pesquera de este  
municipio.
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En Punta del Moral se encuentra el un Puerto Deportivo “Marina Isla Canela” 
situado en el vértice que forma la Costa de la Luz, el Algarve y el río Guadiana en la 
esquina suroeste de Andalucía. Exactamente en la desembocadura del río Carreras, 
en el interior del paraje natural de Isla Canela. Esta situación le proporciona una 
protección  envidiable  contra  los  embates  de  la  meteorología  adversa,  dando 
perfecto abrigo a las embarcaciones que aloja. 

PESCA

Parte  importante  del  tejido  empresarial  de  Ayamonte lo  constituye  el 
comercio, como lo demuestra que el 85% de empresas asentadas en la localidad, 
por  su  carácter  familiar,  la  mayoría  cuenta  con  menos  de  5  trabajadores.  Un 
importante porcentaje de estas tiendas se sitúan en el centro urbano de la localidad 
que se convierte así en un centro comercial abierto con establecimientos de ropa de 
cadenas multinacionales, pero también será fácil toparnos con tiendas típicas de la 
zona para comprar productos característicos de Ayamonte. Se cuenta además con 
una gran superficie comercial, un restaurante de una importante cadena de comida, 
y en breve se abrirá un  gran supermercado conocido internacionalmente, estas 
grandes superficies están  situadas en la zona “del Parador de Turismo”.
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Completa esta oferta comercial un mercadillo que se instala los sábados por 
la mañana, con una amplia selección de artículos para el hogar, ropa, calzado, etc.

La cercanía de Portugal favorece la visita de ciudadanos del vecino país para 
realizar sus compras en los comercios de nuestra localidad. 

La  economía  de  la  ciudad  de  Ayamonte  hoy  en  día,  está  basada 
principalmente en la actividad turística, que se ha convertido en los últimos años en 
una importante fuente de ingresos. Las playas, su paraje natural de marismas y el 
casco urbano son lugares de visita, lo que unido a una atractiva y amplia oferta 
gastronómica,  su  cercanía  con el  Algarve  portugués,  da  lugar  a  una importante 
demanda de servicios de hostelería. Aunque  la  incidencia  del  turismo  en  la 
economía de Ayamonte se está viendo afectada de forma progresiva por la crisis,  
afectando a sectores como el de la construcción, en el que se han destruido un 
número importante de puestos de trabajo.

En cuanto al  sector servicios, decir que son más de 200 establecimientos 
hosteleros los que avalan la tradición turística de Ayamonte, uniéndose a ello el 
tramado de infraestructuras de servicios que en los últimos diez años se ha visto 
incrementado en un 200 %. Todo ello  destinado a ofrecer  al  visitante una grata 
estancia  en  nuestra  ciudad.  Isla  Canela  es  la  zona  turística  residencial  “más 
privilegiada de España”. Situada en el extremo de la denominada Costa de la Luz. 
Su ubicación en la esquina sur-oeste de España, separada sólo por el río Guadiana 
del  Algarve  portugués,  garantiza  que  Isla  Canela  esté  rodeada  de  infinidad  de 
lugares de interés para realizar visitas y excursiones. Su comunicación por autopista 
con  toda  España  y  Portugal,  los  sólo  50  Km.  que  la  separan  del  aeropuerto 
internacional de Faro, o los 140 km de Sevilla (Aeropuerto y AVE) y los 60 km de la 
ciudad de Huelva (AVE próximamente), hacen de Ayamonte un lugar donde belleza 
y calidad de vida se funden, respetando y resaltando el entorno natural.
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Mil  setecientas hectáreas de terreno,  siete kilómetros de playas de arena 
blanca,  (Bandera  Azul  de  la  CEE),  integrada  en  las  marismas  naturales  de  la 
desembocadura  del  Río  Guadiana...  Isla  Canela  es  un paraíso  para  la  vista,  la 
salud, la naturaleza, el descanso, la práctica del deporte y el disfrute del tiempo libre 
los 12 meses del año.

Otra forma de hacer  turismo, el senderismo, para muchos, constituye algo 
más que un mero deporte. Disfrutar de la naturaleza es salud, es calidad de vida y 
es compartir en grupo, en muchos casos, un pasado cargado de historia.

Ayamonte es una de las localidades de toda la costa de Huelva con más 
encanto natural, sobre todo para los amantes del senderismo, que encontrarán aquí 
numerosas  actividades  y  rutas  para  recorrer.  Los  itinerarios  para  practicar 
senderismo en la localidad y en la provincia son tantos como lo son los diferentes 
entornos,  los  grados  de  dificultad  que  entrañan  y  el  tiempo  necesario  para 
recorrerlos. Sólo se trata de elegir el  más adecuado a los gustos, preparación y 
horas disponibles para hacer el camino.

Como ejemplo tomamos “La Vía verde litoral”. Sin duda la ruta de senderismo 
preferida  y  más  famosa  de  la  zona.  Se  trata  de  un  recorrido  de  más  de  40 
kilómetros que discurre sobre lo  que antiguamente  fue la  vía  de  un tren  y  que 
discurre junto al Paraje Natural de las Marismas de Isla Cristina. Se puede realizar a 
pie, en bicicleta o incluso a caballo y durante el recorrido se pueden contemplar,  
entre  alcornoques  y  olivos,  algunos  restos  de  torres  almenaras  y  molinos  de 
mareas.

Cada año se celebra una concentración cicloturista “Vía Verde Litoral” para 
fomentar esta actividad en contacto con la naturaleza.
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Otra ruta recomendada para realizar a pie es la que discurre desde el mismo 
Paseo Marítimo de Isla Canela hasta Punta del Moral, pero eso, sí, para hacerlo por 
la misma playa. Son 4 kilómetros en los que disfrutará avistando aves y conociendo 
grandes dunas.

El Patronato Municipal de deportes ofrece un completo programa anual de 
senderismo aportando todo lo necesario a aquellos que quieren poner en práctica 
esta actividad tan saludable.

2.4.- Datos de Salud:

Ayamonte cuenta desde 2012 con muchas acciones en salud, elaborándose 
el I  Plan Local de Salud, basado en una red bien constituida en la ciudad con todos 
los servicios y asociaciones implicados, aprobado en Pleno en Enero de 2017

Contamos con Centro de Salud de Atención Primaria, donde hay consultas 
de  matrona,  niño  sano  y  pediatras.  Estos  servicios  siguen  las  campañas  sobre 
preparación al parto, lactancia materna.

Los hospitales  más próximos se  encuentran en la  capital  (Huelva)  a  una 
distancia de 60km, con acceso dificultoso y bastante saturados.

El sector sanitario se ha estructurado en niveles de asistencia y prestación de 
servicios que han crecido y se han desarrollado.  Estos niveles son:  la  atención 
primaria de salud, la salud mental, la salud pública, la atención hospitalaria y los 
recursos organizados de participación ciudadana.
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2.4.1. Recursos de atención primaria en salud.

A nivel sanitario Ayamonte se encuentra integrado en el Distrito de Atención 
Huelva-Costa.   Su  centro  de  referencia  en  cuánto  a  la  atención  sanitaria 
especializada es el Complejo Hospitalario Universitario de Huelva, integrado por los 
hospitales Juan Ramón Jiménez e Infanta Elena,  situados a 60 Km de la localidad. 

El Municipio de Ayamonte es atendido por un Centro de Salud de Atención 
Primaria cuya cartera de servicios es:

2.4.1.1. Asistencia Sanitaria Integral:
Medicina de Familia.
Pediatría.
Enfermería.
Trabajo Social.
Atención Sanitaria a domicilio.
Atención Sanitaria en urgencias en el domicilio y en el centro.
Atención a personas con procesos crónicos diabetes, hipertensión arterial 
problemas respiratorios, etc.
Atención a personas con especiales necesidades de cuidados.
Ancianos en riesgo y residentes en instituciones.
Personas inmovilizadas.
Atención al alta hospitalaria.
Cuidados a cuidadores.
Salud Infantil.
Detección precoz de metabolopatías (prueba del talón).
Seguimiento de salud infantil.
Vacunaciones infantiles.
Salud escolar.
Seguimiento del embarazo.
Atención a problemas de salud de los jóvenes.
Atención a personas en riesgo social.
Vacunaciones: gripe, difteria-tétanos y hepatitis B.
Cirugía menor.
Detección precoz de cáncer de mama.
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Salud bucodental.
Pruebas complementarias: extracciones, radiografías.
Educación para la salud.

2.4.1.2. Servicios de Salud Pública:
Vigilancia epidemiológica.
Control de aguas de consumo.
Higiene de los alimentos.
Control de sanitario de establecimientos públicos no alimentarios.
Sanidad ambiental.
Control de zonas de baño.

2.4.1.3. Servicio de Atención al Usuario:
Información y cita previa.
Gestión de citas a especialistas.
Libre elección de médico de familia y pediatra.
Visado de recetas y medicamentos extranjeros.
Tarjeta Sanitaria.
Tramitación de cobertura sanitaria.
Gestión de Servicios de Salud Pública.

2.4.1.4. Atención a la comunidad: 
Se llevan a cabo programas como: Piobin, Forma Joven, Programa de 
Tabaquismo, Atención a Cuidadoras, Educación Dietética, etc.

2.4.1.5. Cartera de servicios: 
El Centro de Salud de la localidad cuenta con: 9 médicos de familia en Ayamonte, 
más 1 médico de familia en la Barriada de Pozo del Camino y en la Barriada de 
Punta del Moral.

− 2 pediatras.
− 10 enfermeras de familia.
− 1 matrona.
− 1 enfermera gestora de caso.
− 1 trabajadora social.
− 1 técnico de radiología.
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− 1 odontóloga.
− 2 auxiliares de enfermería.
− 1 auxiliar de enfermería para odontología.
− 1 fisioterapeuta.
− 5 celadores.
− 4 administrativos.
− 1 farmacéutico.
− 2 veterinarios
− 1 médico y 1 enfermera de apoyo.

2.4.1.6. Consulta de planificación familiar:

La consulta de Planificación Familiar ofrece atención integral y de calidad a 
toda la  población prestando especial  interés a la  población adolescente y joven 
menor de 30 años, y promueve la educación sanitaria en el ámbito de la prevención 
y protección de la salud, trabajando de forma coordinada con el programa “Forma 
Joven”;  implantado  en  los  dos  IES  de  la  localidad  y  en  el  área  municipal  de  
juventud. 

La  atención  es  inmediata,  confidencial  y  gratuita.  Se  atienden  cuestiones 
relacionadas  con  la  sexualidad  y  la  afectividad.  La  persona  responsable  es  la 
matrona del centro de salud. 

Se  ofrece  información  sobre  los  métodos  anticonceptivos,  sobre  posibles 
tratamientos postcoitales y sobre la interrupción voluntaria del embarazo, derivando 
estas últimas consultas a la trabajadora social del centro de salud. 

2.4.2. Recursos de salud mental y adicciones:

Corresponde  a  la  Atención  Primaria  de  Salud,  en  colaboración  con  los 
Servicios  de  Salud  Mental,  la  detección  precoz,  la  educación  sanitaria,  y  la 
prevención y el tratamiento de los trastornos mentales menores(trastornos reactivos, 
trastornos de ansiedad, trastornos depresivos leves, etc.).
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Los centros de salud mental, además de tener un papel fundamental en la 
potenciación de estas actividades en la primaria, deben realizar el tratamiento de los 
trastornos  mentales  graves  y  severos,  y  de  aquellos  trastornos  de  mediana 
gravedad que requieren un tratamiento especializado.

La red de salud mental de la provincia de Huelva cuenta con equipos de 
salud  mental  comunitarios  ubicados  en  el  Hospital  Vázquez  Díaz  (2),  Lepe,  La 
palma  del  Condado,  Valverde  del  Camino  y  Aracena,  donde  se  atienden  los 
problemas derivados desde atención primaria y constituyen la puerta de entrada a la 
red de salud mental especializada. 

2.4.2.1. Servicio de Atención a las Drogodependencias (SAD):

Este servicio atiende a los municipios de: Isla Cristina, La Redondela, Pozo 
del Camino, Ayamonte y Punta del Moral.

La  Composición  es  la  siguiente:  1  Médico,  1  Psicóloga,  1  Enfermera 
(compartida con Equipo de Costa Este), 1 Trabajadora Social, 1 Auxiliar de Clínica 
(compartida con el Equipo de Costa Este), 1 Auxiliar Administrativo, 1 Ordenanza.

Los Centros de Tratamiento Ambulatorio son centros, de carácter público y 
gratuito, especializados en la atención a los problemas derivados de las drogas, 
constituyen el  eje  operativo del  Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones en los 
municipios de su ámbito, y además de tener funciones de atención ambulatoria a las 
personas con trastornos adictivos que así lo solicitan, desarrollan actividades de 
información, prevención y reinserción social, formación y la coordinación técnica del 
Plan en su zona. 

Estos  centros  son fruto  de  los  Convenios  formalizados entre  la  Junta  de 
Andalucía y la Diputación Provincial de Huelva.
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El acceso al tratamiento se realiza a través de los CCDA (Centro Comarcal 
de Drogodependencias y Adicciones), constituyendo el canal de acceso al resto de 
los recursos y programas disponibles en la red asistencial de Andalucía. Como son: 
las Unidades de Desintoxicación Hospitalaria, Comunidades Terapéuticas, Viviendas 
de Apoyo al Tratamiento, Viviendas de Apoyo a la Reinserción, Centros de Día y 
Centros de Encuentro y Acogida.

2.4.3. Iniciativas sociales y comunitarias:

A) Asociación de Ayamonte Contra la Enfermedad Mental (ADACEM)
Ayuda a los familiares y a los afectados con problemas de salud mental.

Objetivos: 
Integración social del enfermo mental grave.
Coordinar  esfuerzos  para  ayudar  a  los  enfermos  y  a  sus  familias  y/o 
cuidadores de forma que puedan hacer frente a las consecuencias de esta 
enfermedad.
Inserción laboral de discapacitados físicos y/o psíquicos, grupos de ayuda 
mutua para familias, creación de nuestro centro ocupacional (en proyecto). 

B) Asociación para la rehabilitación y Apoyo al Toxicómano (ASPREATO) 

Es una organización sin ánimo de lucro formada por un importante número 
de  socios/as.  Es  una  entidad  abierta  que  interviene  en  su  entorno  más 
inmediato, desarrollando programas de prevención y de incorporación social. 
En el ámbito de la atención, las intervenciones van desde el asesoramiento a 
las personas afectadas por las drogodependencias y a sus familias, hasta el 
apoyo  y  acompañamiento  en  sus  respectivos  procesos  de  incorporación 
social, abarcando  aspectos  de  salud e  higiene,  relaciones personales  y  
sociales, jurídico-penales, laborales, ocio y cultura, etc.
Programas que desarrolla: voluntariado social, sensibilización y dinamización 
social, entrenamiento en habilidades de la vida e incorporación sociolaboral 
(cuentan con una vivienda tutelada).

C) Asociación de Padres y Madres de Niñ@s con Discapacidad de Ayamonte 
(ASPANDAYA)
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Objetivos: 
Atender, promocionar e integrar social y escolarmente a cualquier niñ@ con 
algún tipo de Discapacidad o posible Discapacidad.
Realizar tratamientos de Atención Temprana.
Fomentar acciones de Voluntariado Social, Educativo y Cultural.

El  colectivo  atendido  son  menores  de  0  a  16  años  con  algún  tipo  de 
Discapacidad o posible Discapacidad, niñ@s con trastornos en su desarrollo 
evolutivo o con riesgo de padecerlos. Niñ@s con Necesidades Educativas 
Especiales…

En  estos  momentos  la  Asociación  trabaja  con  dos  colectivos  bien 
diferenciados, menores de 0 a 6 años, derivados por la Consejería de Salud 
para realizar tratamientos de ATENCION TEMPRANA, ( CAIT) .Como centro 
de  atención  temprana  existe  un  convenio  y  se  disponen  de  30  plazas 
subvencionadas  por  la  Consejería  de  Salud.  L@s  niñ@s  con  más  edad 
acuden para recibir tratamientos individualizados de: logopedia, reeducación 
pedagógica,  modificación  de  conducta,  habilidades  sociales,  déficit  de 
atención, hiperactividad, fisioterapia, orientaciones familiares… la mayoría de 
ellos con becas del Ministerio de Educación y Ciencia.
A parte de los tratamientos directos con l@s usuari@s también se dispone de 
un programa de voluntariado para sensibilizar a todos los colegios de nuestra 
localidad con los problemas o necesidades del colectivo que atendemos. Se 
establecen cauces de colaboración con otros proyectos locales, por ejemplo, 
con el Proyecto Pirata (Servicios Sociales Comunitarios). En estos momentos 
el número de usuarios del centro se acerca a 100 niñ@s. El Equipo Técnico 
está formado por:
2 Psicólogas
1 Psicopedagoga
1 Profesora Educación Especial. Master Logopedia
1 Profesora de Educación Especial.
1 Fisioterapeuta.
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2.4.4. Otros servicios vinculados a la red de salud mental y adicciones:
Servicios Sociales:
• Servicios Sociales Comunitarios.
• Centro de Información a la Mujer (CIM).
• Área Municipal de Juventud.
Educación:
• Equipos de Orientación Educativa (EOE)

2.4.5. Recursos hospitalarios

Los  hospitales  de  Huelva  están  integrados,  en  el  ‘Complejo  
Hospitalario  Universitario  de  Huelva’  desde  diciembre  de  2014  
(publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la orden que regula 
la unificación de estos centros).

En  concreto,  el  Complejo  Hospitalario  Universitario  de  Huelva  
quedará formado por los siguientes centros: Hospital Juan Ramón Jiménez,  
Hospital Vázquez Díaz, Centro Periférico de Especialidades Virgen  de  la  
Cinta, Hospital Infanta Elena y las unidades de salud mental comunitaria de  
La Palma del Condado y Lepe.

La nueva normativa viene a adaptar la estructura hospitalaria a la  
realidad actual  y  tiene  como objetivo  mejorar  la  atención  sanitaria  y  las  
prestaciones que se ofrecen a la ciudadanía,  con  criterios  de  eficiencia  y  
racionalidad.

Esta normativa ofrece además cobertura legal y mayores garantías 
a los trabajadores en el procedimiento de unificación de los centros.  A este  
respecto,  la  orden  establece  que  se  respetarán  las  condiciones  
esenciales tanto de trabajo como económicas de los profesionales.
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2.5. Recursos de salud pública. Protección de la salud:

En el ámbito de la administración local se dispone del Servicio de Sanidad y  
Consumo,  constituido por  dos secciones:  Unidad de Laboratorio  e  Inspección,  y 
Salud Pública y Consumo. Este servicio se hace cargo del programa de sanidad 
ambiental, del control integral de plagas y salubridad.

2.5.1. Sanidad ambiental

Control meteorológico. 

La observación y vigilancia de las condiciones meteorológicas con el objetivo 
de predecir situaciones atmosféricas adversas por la dispersión  de  los 
contaminantes, y para conocer las condiciones en que se produce la emisión de un 
foco fijo localizado en la atmósfera, la predicción del tiempo y la caracterización de 
la climatología es una competencia de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente. Ayamonte no cuenta con una estación de medida  de  información 
meteorológica, la más cercana está instalada en Huelva capital. 

Atención a denuncias. 

Se atienden denuncias de problemáticas relacionadas con aguas residuales, 
potabilidad del agua, olores y emisión a la atmósfera de gases y humos, vertido de 
residuos sólidos, ruido y otros contaminantes físicos.

Además, se realiza el control de focos y la prevención de la legionella, 
condiciones higiénicas y programas sanitarios específicos para  palomas  y  otras 
aves peridomésticas, y también para determinados vectores (mosquitos). También 
se llevan a cabo campañas de información y sensibilización dirigidas a la población 
y,  en particular,  a las personas que alimentan a las palomas,  con el  fin de que 
desistan de esta práctica que conduce a que las palomas urbanas  se  conviertan 
en una plaga en determinadas zonas o puntos negros de la ciudad. 

En cuanto al control de mosquitos, se llevan a cabo campañas específicas 
contra el mosquito, desde la Diputación Provincial de Huelva.  Este  servicio 
desarrolla  una lucha ecológica que se  basa principalmente en la  prevención de 
focos (aguas estancadas) y en la aplicación de productos larvicidas inocuos para el  
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medio  ambiente  y  la  salud  pública,  como las  bacterias  (Bacillus  thuringiensis  u 
hormonas antilarvarias específicas contra los mosquitos). 

Control  sanitario  de  polideportivos  y  piscinas,  su  objetivo  principal  es  el  
control sanitario de las aguas de baño y las instalaciones anexas(playas, vestuarios, 
etc.). Lo llevan directamente desde el Patronato Municipal de Deportes.

Programa específico de control de las aguas residuales, se cuenta con  una 
ordenanza municipal. En coordinación con la Agencia Andaluza del Agua (Junta de 
Andalucía) y la Unidad del Medio Ambiente de la provincia.

Control de la calidad de la red de agua de consumo humano, se realiza el  
control  de  la  calidad  del  agua  del  consumo  humano  en  diferentes  puntos  de 
abastecimiento de la ciudad.

Educación  para  la  salud  pública  y  ambiental,  se  atienden  solicitudes  de 
información  y  asesoramiento  en  temas  relacionados  con  la  salud  pública  y 
ambiental en colaboración técnica con otros departamentos del Ayuntamiento. Se 
asesora  en  las  inspecciones  y  se  realizan  medidas  y  toma  de  muestras,  si  es 
necesario.

En el ámbito de la administración local se dispone de una Unidad de 
Consumo (OMIC), gestionado por un técnico municipal.

2.5.2. Inspección de la higiene alimentaria:
En  cuanto  a  la  higiene  alimentaria,  se  llevan  a  cabo  las  siguientes 

actividades:
Control sanitario de establecimientos de nueva apertura.
Control sanitario de los comercios minoristas de alimentación.
Control sanitario de bares y restaurantes.
Control sanitario de comedores colectivos.
Control sanitario del servicio de comedor y cocinas office de las guarderías.
Vigilancia y control de los mercados municipales.
Intervención de alimentos por venta ambulante.
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Garantía de que los establecimientos alimentarios de nueva implantación  en  la 
ciudad  cumplan  las  condiciones  higiénicas  sanitarias  que  marca  la  legislación 
vigente, mediante la valoración de los proyectos de actividades.
Control sanitario de los comercios minoristas de alimentación:
Efectuar el control sanitario, mediante inspección, de todos los establecimientos que 
sean denunciados.
Efectuar el control sanitario de todos los establecimientos minoristas de venta de 
carnes que soliciten la autorización sanitaria.
Realizar inspecciones de comprobación de las actividades de comercio minoristas 
informadas.
Realizar el control sanitario de los establecimientos minoristas que tramiten licencia 
por comunicación previa.
Potenciar  la  implantación  de  los  prerrequisitos  en  los  sistemas  de  análisis  de 
peligros y puntos de control críticos (APPCC) de los establecimientos  que  han 
solicitado la autorización sanitaria, los establecimientos  comprobados  por  nueva 
apertura y los que tramiten licencia por comunicación previa.
Control sanitario de los bares y restaurantes:
Efectuar la inspección sanitaria de todos los establecimientos de restauración, bares 
y restaurantes.
Validar  los  planes  de  autocontrol  presentados  en  los  momentos  de  solicitud  de 
apertura.
Realizar la inspección sanitaria y el seguimiento de todos los establecimientos que 
deben obtener la autorización sanitaria previa a su apertura  y/o  al  cambio  de 
nombre.
Alcanzar  una  mejora  en  la  educación  sanitaria,  tanto  de  los  titulares  de  las 
actividades como del personal manipulador de alimentos, a partir de la 
inspección y de las acciones emprendidas y partiendo de los datos obtenidos.
Control sanitario de los comedores sociales:
Realizar el control sanitario del servicio de comedor y cocinas office de las escuelas 
de infantil y primaria.
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Control de las guarderías:
Realizar el control sanitario del servicio de comedor y de las cocinas  office  de  las 
guarderías.
Incidir sobre las medidas higiénicas en las zonas de cambio de pañales.
Alcanzar una cobertura de vacunación del personal trabajador no inmunizado.
Realizar el control sanitario de las vacunaciones del personal de las guarderías.
Vigilancia y control de los mercados municipales:
El  objetivo  del  programa  es  mejorar  la  seguridad  alimentaria  de  los  mercados 
municipales y garantizar la inocuidad y la salubridad de los productos alimentarios, 
así  como  las  condiciones  higiénicas  y  sanitarias  generales  de  estos  centros 
alimentarios.
Se realizan inspecciones de las instalaciones del mercado y se toman muestras de 
productos alimentarios, superficies y agua de red.
Se imparte educación sanitaria mediante reuniones, charlas y consultas.
Se realizan informes sanitarios sobre proyectos de nuevas 
actividades.

2.4.4. Inspección de la salubridad pública.
Se llevan a cabo los siguientes programas:
Control sanitario de viviendas, solares y locales.
Control de roedores y vectores.
Control  de  establecimientos  de  tatuajes  y  piercing.  Se  realizan  inspecciones 
sanitarias a los establecimientos de tatuaje y piercing
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2.5.- Datos de Educación:

Hay  seis  Centros  educativos  de  Infantil  y  Primaria  y  ocho  Centros  de 
Atención Socioeducativa (guarderías) con servicio de comedor, supervisados para 
un correcto aporte nutricional y calidad higiénica, por los servicios competentes de 
la Junta de Andalucía.

El  46,18% de los ayamontinos cuenta con estudios secundarios y sólo el 
7,79%  con  estudios  postsecundarios.  Aunque  existe  una  mayor  población  de 
hombres con algún tipo de estudios frente a las mujeres  (2,40% de hombres no 
tiene  estudios  frente  al  5,62%  de  las  mujeres),  dicha  brecha  se  reduce 
progresivamente a medida que se van adquiriendo mayores niveles de estudios de 
formación.  Destacar  que  el  8,04%  de  las  mujeres  cuentan  con  estudios 
postsecundarios frente al 7,53% de los hombres. 

Centros de Atención socioeducativa (guarderías): 8

Centro de Educación Infantil BAJAMAR.
Centro de Educación Infantil BARLOVENTO.
Centro de Educación Infantil LA ARBOLEDA.
Centro de Educación Infantil ESTRELLA DE MAR.
Centro de Educación Infantil NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN.
Centro de Educación Infantil DUENDE.
Centro de Educación Infantil EL CHUPETE.
Centro de Educación infantil MICKEY MOUSE. (Pozo del Camino).

Centros de Educación Infantil y Primaria: 6. (5 con comedor)

Colegio de Educación Infantil y Primaria GALDAMES.
Colegio de Educación Infantil y Primaria MORENO Y CHACÓN.
Colegio de Educación Infantil y Primaria PADRE JESÚS.
Colegio de Educación Infantil y Primaria RODRIGO DE XEREZ.
Colegio de Educación Infantil y Primaria VIRGEN DEL CARMEN. (Punta del Moral).
Colegio de Educación Infantil y Primaria LA HIGUERITA. (Pozo del Camino).
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Centros de Educación Secundaria:2

Instituto de Educación Secundaria GONZÁLEZ DE AGUILAR.
Instituto de Educación Secundaria GUADIANA.

Comisión local de absentismo: 

Programa de control del absentismo 
Equipo técnico de absentismo
Número de casos de absentismo en el curso 2016-2017: 22 casos, lo que supone el 
0,74% de toda la población menor de edad escolarizada.

2.6.- SERVICIOS SOCIALES: 

SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS:

Objetivos Generales: 
1. Sensibilizar a la comunidad para la aceptación e integración de todos sus 

miembros. 
2. Apoyar a individuos y familias para el adecuado desempeño de sus funciones 

de socialización y protección. 
3. Desarrollar valores y actitudes positivas para favorecer la convivencia familiar 

y social, mediante la organización de actividades grupales, creando espacios 
comunes de relación y participación. 

4. Facilitar  recursos de apoyo temporal  a  individuos y familias para evitar  la 
desvinculación de su entorno. 

5. Promover la integración social de individuos/grupo en su comunidad cuando 
se encuentran en situación de exclusión social. 
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SERVICIOS QUE  SE PRESTAN:

1.- SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN (SIO) 
Se  trata  de  una  información  técnica  y  profesionalizada  sobre  la  posibilidad  de 
acceso a cualquier recurso del Sistema de Servicios Sociales o de otros Sistemas 
de Protección y, cuando sea necesario, indicando los cauces de utilización de los 
mismos.

• La orientación y el asesoramiento social personalizado, apoyando a personas 
y grupos en e cambo de su situación y en la mejor utilización de los recursos 
sociales. 

• La valoración de las demandas planteadas, proporcionando las alternativas 
posibles a la solución de la problemática. 

• La  canalización  o  derivación  hacia  los  recursos  del  Sistema de  Servicios 
Sociales o bien a otros Sistemas de Protección Social.

• La prescripción técnica de los profesionales, y en su caso el apoyo en la 
gestión de prestaciones económicas.

• Facilitar y evaluar las prestaciones en beneficio de la comunidad.

2.- SERVICIO DE CONVIVENCIA Y REINSERCIÓN (SECORE):
 
Grupal-comunitario: 
Programa ciudades ante las drogas :
Taller de Habilidades Sociales para mejorar las relaciones entre Padres/madres e 
Hijos/as. (Escuela Municipal de Familias). Programa: “Cine y Educación en Valores” 
Programa para la Prevención, seguimiento y control del absentismo  escolar: 
Comisión  local  de  absentismo.  Proyectos  de  interculturalidad:  Jornada  de 
convivencia con otros pueblos. 

Talleres Preventivos: 

TU SI QUE VALES: APRENDIENDO A SER FELIZ . Un proyecto novedoso 
para trabajar las emociones, la aserividad, la autoestima, etc, a través de 
cuentos, videos, teatro...(en 5º y 6º de todos los CEIP de la localidad).
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TALLER DE ARTES PLÁSTICAS.  El objetivo es educar en valores a través 
de  la  pintura.  Participan  más  de  300  niños/as  de  todas  las  barriadas 
ayamontinas, incluida, Pozo del Camino.

TALLER HABILIDADES DE VIDA. Premiado por UNICEF en el 2016. (1º y 2º 
de los dos IES).

AULA DE CONVIVENCIA EXTERNA.  Se trabaja de forma  coordinada con 
los  dos  institutos  de  la  localidad.  Dirigida  a  ayudar  en  sus  estudios  y  a 
mejorar la conducta del alumnado expulsado de los centros,  con el objetivo 
de prevenir  el  abandono, el  desarraigo y el  fracaso escolar,  así como las 
conductas violentas o infractoras de los jóvenes  expulsados de los Institutos, 
ofertando y facilitando el  acceso a un recurso alternativo durante el tiempo 
que dure la sanción.

3.- CENTRO DE INFORMACIÓN A LA MUJER:

Fruto  de  la  colaboración  del  Instituto  Andaluz  de  la  Mujer  con  los 
Ayuntamientos Andaluces son los Centros Municipales de Información a las 
Mujeres. Estos Centros, desde los que se articula una intervención global 
dirigida  a l as  mujeres,  ofrecen  información,  atención y  asesoramiento en 

OBJETIVOS:
Hacer posible la participación y presencia de las mujeres en la vida política, 
cultural  y  social,  así  como  su  participación  en  el  proceso  de  toma  de 
decisiones que favorezcan la perspectiva de género en la política pública 
municipal.
Conocer las demandas específicas que explícita o implícitamente planteen 
las mujeres,  relacionadas directamente con situaciones de discriminación y 
desigualdades por razón de género.
Favorecer la coordinación y cooperación de las distintas Administraciones y 
entidades implicadas, en el ámbito local, en el desarrollo de la igualdad de la 
mujer en los distintos ámbitos.
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Proporcionar a la mujer, directa o indirectamente, una formación que la dote 
de  una  mayor  conciencia  de  sus  necesidades  y  sus derechos  como 
ciudadana. 
Proponer y desarrollar programas de actuación para la mujer.
Avanzar  en  la  eliminación  de  las  situaciones  de  discriminación  laboral, 
cultural, económica o política desde una perspectiva de género en el ámbito 
local.
Promocionar  el  asociacionismo  femenino,  estimulando  su  creación  y 
desarrollo.
Impulsar las investigaciones sobre la situación local de la mujer en diversos 
ámbitos.

ACTUACIONES   
- Área de Información, de Participación y Sensibilización.
- Asesoría Jurídica.

4.- EQUIPO DE TRATAMIENTO FAMILIAR (ETF):

El Programa consiste en proporcionar a las familias con menores en situación 
de riesgo o desprotección un tratamiento específico e integrador  que permita  la 
adquisición  de  pautas  rehabilitadoras  que  compensen  la  situación  de  riesgo  o 
desprotección que pueda afectar directa o indirectamente al bienestar de los y las 
menores, con una doble finalidad:

-Preservar  sus  derechos  y  promover  su  desarrollo  integral  en  su  medio 
familiar, normalizando su situación.
-Posibilitar su retorno a la familia de origen, en aquellos casos en los que, 
tras la adopción de una medida de protección, se contemple la reunificación 
familiar  como  la  alternativa  prioritaria  y  más  adecuada  para  los  y  las 
menores.
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Con este Programa se persiguen los siguientes objetivos:

a) Mitigar los factores de riesgo, para evitar la separación del o la menor de 
su familia.

b) Capacitar a la familia para dar una correcta atención a sus hijos e hijas 
evitando  cualquier  conducta  negligente  o  maltratante,  garantizando  la 
seguridad y la integridad básica de los mismos.

c)  Lograr que la familia funcione de manera autónoma y adecuada, y los y 
las menores tengan una atención y cuidados acordes a sus necesidades.

d)  Proporcionar  a  las  familias  las  habilidades  y/o  recursos  técnicos 
necesarios  para  superar  la  situación  de crisis  que dio  lugar  a  la  medida 
protectora.

Los destinatarios del Programa son familias con algunas de las siguientes 
características:

a) Familias con menores a su cargo en situación de riesgo o desprotección.

b) Familias en cuyo seno se han detectado situaciones de violencia familiar 
que afectan directa o indirectamente a menores a su cargo.

c) Familias con menores con quienes se ha adoptado una medida protectora 
para posibilitar la reunificación familiar.

En todos los casos será necesario que las familias acepten el tratamiento, 
debiendo suscribir el compromiso de colaborar para el cumplimiento de los 
objetivos, actuaciones y plazos establecidos en el proyecto de tratamiento 
familiar.  
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Las  características  de  las  familias  atendidas  por  estos  equipos  son  las 
siguientes:
-Presentan  dificultades  importantes  (individuales,  familiares  o  sociales)  en 
diferentes etapas del ciclo vital de la familia que suponen la acumulación de 
factores de riesgo para la correcta atención de las necesidades de los y las 
menores.
-Carecen de apoyo social para hacer frente a cargas familiares excesivas. 
Son familias multiproblemáticas que además de tener prácticas parentales 
inadecuadas,  tienen  otros  problemas  asociados  como  analfabetismo, 
toxicomanías,  trastornos  emocionales,  absentismo  escolar,  minusvalías 
psíquicas importantes asociadas a la crianza de los hijos e hijas, falta de 
control  sanitario  y  de  planificación  familiar,  precaria  organización  familiar, 
deficiente salud mental, conflictos de pareja y violencia familiar, marginación 
social, precariedad económica, falta de apoyo social, etc.

Los  problemas  que  presentan  suelen  estar  cronificados,  fruto  de  una 
evolución en la que han ido aumentando progresivamente la gravedad. En 
muchos  casos,  el  comportamiento  maltratante  o  negligente  se  encuentra 
firmemente instalado en el funcionamiento individual y familiar.

Por  lo  general,  previamente  se  han  intentado  solucionar  sus  problemas 
desde distintos servicios comunitarios sin éxito. Por tanto, es necesario una 
intervención más específica y especializada.
En muchos casos, existe una dependencia de los Servicios Sociales en los 
que buscan la solución a sus problemas, en lugar de procurar una forma de 
funcionamiento autosuficiente.

Dentro  de  la  dinámica  de  funcionamiento  de  la  familia  pueden  surgir 
repentinamente  episodios  de  crisis  y  provocar  situaciones  de  tensión, 
conflicto o violencia familiar que requieran la intervención inmediata.
Los padres y madres maltratantes o negligentes no suelen tener consciencia 
clara  de  su  problemática  ni  asumen  su  responsabilidad  en  el  abuso  o 
maltrato,  desconociendo  las  repercusiones  negativas  que  tendrán  en  sus 
hijos e hijas estas situaciones, por lo que la demanda original de tratamiento 
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no proviene de las propias familias. En la mayoría de los casos la motivación 
para participar en el tratamiento obedece a presiones externas.

5.- EQUIPO TÉCNICO DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA (ETAD): 

Servicio de Información, Recepción y Tramitación de la DEPENDENCIA: 
Información y orientación. 
Recepción solicitudes e inicio expediente. 
Emisión de informes sociales. 
Elaboración Programa Individual de Atención (PIA). 
Tramitación solicitudes de revisión de grado, modificación de PIA, traslados 
de expedientes, etc. 

-Coordinación con el Servicio de Atención a la Dependencia de la Junta de 
Andalucía. 
-Coordinación  con  las  distintas  instituciones  y  recursos  de  la  localidad. 
(Centro de salud, centro residencial Tejada Santa Caridad, Centro de Día de 
personas Mayores, Aprosca, Aspreato, Aspandaya, etc.).

Servicio de Ayuda a Domicilio de la DEPENDENCIA:

Emisión informes sociales. 
Elaboración PIAs. 
Información familias usuarias SAD. 
Coordinación con grupo ADL (empresa que gestiona la ley de Dependencia y 
Ayuda a Domicilio. 
Presentación de las auxiliares. 
Seguimiento de las auxiliares. 
Evaluación SAD. 
Resolución incidencias SAD.

Desde los Servicios Sociales comunitarios de la localidad se ha apostado 
fuerte   y  se  ha  puesto  en  marcha  el  Programa  Unplugged,  que   es  un 
programa de prevención escolar del abuso de drogas basado en la evidencia. 
Se dirige a alumnado de 12 a 14 años, con el que pretende promover el 
desarrollo  de  habilidades  como  estrategia  para  afrontar  las  influencias 
sociales que favorecen el consumo adolescente de drogas. Sus contenidos 
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se centran en las siguientes tres áreas:
Habilidades para la vida.
Información sobre las drogas.
Tambien se desarrolla el programa A No Fumar ¡Me Apunto!”, en los dos IES 
de la localidad.

2.7.- Datos de cultura, Ocio y Deporte:

Ayamonte cuenta con un Centro cultural (Edificio Casa Grande) que de forma 
permanente  planifica  actividades  diversas:  Exposiciones  de  pintura  y  fotografía, 
obras de teatro, Jornadas de Historia de Ayamonte, festival de música... Dentro de 
este  edificio  podemos  encontrar  también  la  biblioteca  municipal  y  un  auditorio. 
También  cuenta  con  otros  edificios  como   Aula  municipal  de  música,  ludoteca 
infantil.

Por otra parte, en Ayamonte hay un Patronato Municipal de Deportes que 
funciona desde hace muchos años, con una amplia gama de escuelas deportivas 
municipales  y  actividades  durante  todo  el  año.  Cuenta  con  varias  instalaciones 
deportivas:

POLIDEPORTIVO MUNICIPAL “ANTONIO 
CARRO”

PABELLON CUBIERTO

CAMPO DE FUTBOL. “CIUDAD DE 
AYAMONTE”

ESTADIO MUNICIPAL “BLAS INFANTE”

PISCINA MUNICIPAL CUBIERTA

POLIDEPORTIVO PUNTA DEL MORAL

PABELLON Mª AUXILIADORA

COMPLEJO DEPORTIVO DE PUNTAL DEL 
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MORAL

Contamos en Ayamonte con dos puertos deportivos, uno en el Casco Urbano 
y otro en la Playa de Punta del Moral, con numerosos puntos de amarre y todos los  
servicios para la comodidad de embarcaciones y ciudadanos. En Punta del Moral 
además  hay  un  Club  Náutico  “Marina  Isla  Canela”  donde  se  pueden  realizar 
actividades de aprendizaje en el mundo de la vela, piragüismo, paddle surf, etc...
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3. VALORACIÓN

Una vez realizado el análisis DAFO con los componentes de la Mesa Técnica 
de  la  Infancia  y  Adolescencia  de  Ayamonte,  los  cuales  compartieron  con  sus 
compañeros  de  trabajo  dicho  análisis  intentando  abarcar  el  mayor  número  de 
personas y profesionales implicados, se detectaron las siguientes:

Debilidades:

En cuanto a aspectos educativos: 

• Exceso de sobreprotección de las madres y padres sobre los hijos,  poca 
autonomía en  la  infancia  y  exceso de  dependencia  familiar  para  muchos 
asuntos. En contraposición a la permisividad y falta de supervisión en edades 
preadolescentes y adolescentes.

• Falta  de  respeto  a  normas  de  convivencia  y  civismo.  En  algunos  casos, 
escasa implicación de familias en la educación de sus hijos.

• Saturación de tareas escolares que implica trabajo en horario de ocio.
• Edificios escolares antiguos, con deficiencias de accesibilidad o seguridad.

En cuanto a Urbanismo:

• Falta de espacios para infancia y juventud.
• Parques infantiles obsoletos, incompletos aislados o sucios.
• Dispersión del término municipal (barriadas).

En cuanto a Seguridad Ciudadana:

• Venta de alcohol a menores.
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Amenazas:
• Medios  de  comunicación  y  nuevas  tecnologías  sin  un  adecuado  control 

parental.
• Cultura del botellón.
• Inseguridad ciudadana.
• Sedentarismo en la infancia (obesidad infantil).
• Crisis económica y desigualdad social.
• Falta de establecimiento de normas y límites en el ámbito familiar.
• Consumo precoz de drogas.
• Jóvenes infractores.
• Escasa concienciación cívica (vandalismo).
• Abuso de coches en distancias cortas (atascos, contaminación).

Fortalezas: 
• Proyectos educativos: (espacio de paz, fomento de la lectura, huerto escolar, 

pequeña  ciudad:  morenápolis,  educación  en  valores,  junta  de  delegados 
semanal, periódico escolar, planes de convivencia en los centros, mediadores 
infantiles)

• Creatividad, imaginación y ganas de aprender de la Infancia.
• Actitud favorable de los profesionales implicados hacia el trabajo coordinado 

y experiencia en trabajo en equipo.
• Apoyo político.
• Actividades  ya  consolidadas  en  diferentes  áreas  destinadas  a  la  infancia 

(Taller  Habilidades de Vida,  premiado en Certamen de Buenas Prácticas. 
UNICEF).

• Escuela Municipal de Familias.
• Ludoteca.
• Aula de Convivencia Externa.
• Línea Verde.
• Hábitos saludables de alimentación a través del servicio de comedor de los 

Centros educativos y en Patronato de Deportes con un taller de deporte y 
alimentación.

• Biblioteca como espacio de lectura, reunión, acceso internet, bebeteca...
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Oportunidades:

• Fortalecer redes de trabajo ya existentes.
• Aumento de iniciativas sobre infancia y adolescencia.
• Situación geográfica privilegiada ( río, playa, frontera...)
• Cercanía aeropuertos.
• Infraestructuras deportivas.
• Amplia oferta cultural.
• Ludoteca.
• Escuela oficial de idiomas.
• Creación de espacios y actividades para el ocio y tiempo libre de la infancia y 

adolescencia.
• Mejorar la implicación de las familias en la educación de sus hijos.
• Valorar competencias no sólo académicas en menores.
• Ampliar y mejorar carril bici y su acceso a Centros Educativos.
• Crear senderos seguros para ir a pie a los Centros Educativos.
• Mantenimiento correcto de los parques y zonas verdes.
• Establecer zonas para mascotas.
• Reapertura de los cines del municipio.
• Implantación del Servicio Responsable (concienciación sobre la prohibición 

de venta de alcohol a menores).
• Aumentar la sensibilización sobre ahorro energético y reciclaje.
• Crear un Centro de actividades multiaventuras al aire libre.
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4. CONCLUSIONES

Para la elaboración de nuestro plan de infancia, partimos de un diagnóstico 
realizado área por área desde la Mesa Técnica creada para impulsar el programa 
ciudades amigas de la infancia.

Este Mesa, impulsada desde el área de Salud, Igualdad y Bienestar Social, 
se compone de un técnico responsable por cada área municipal, además de un 
representante de cada Centro Educativo de Ayamonte.

Cada  área  se  comprometió  a  sacar  de  forma  transversal  todas  las 
actividades que componen su memoria anual y analizar de qué forma incidían en la 
infancia y  la  adolescencia.  De igual  manera los citados técnicos y técnicas,  se 
reunieron  con  los  colectivos,  asociaciones  y  agentes  claves  relacionados  con 
nuestra  población,  NNA,  para  conocer  de  primera  mano,  las  necesidades 
detectadas por ellos. Estas series de reuniones recogieron las necesidades que 
fueron conformando nuestro informe.

El primer punto que se nos planteó en la elaboración de este informe fue la 
necesidad de canalizar la opinión de nuestros menores en la vida pública de nuestra 
localidad.  Así  como  crear  un  mecanismo  de  seguimiento  para  velar  por  el  
cumplimiento  de  cuantas  acciones  orientadas  a  mejorar  la  situación  de  este 
colectivo en nuestro municipio se lleven a cabo. A tal  efecto se creó el  Consejo 
Local  de  Infancia  y  Adolescencia  y  la  Mesa  Técnica  para  la  elaboración  y 
seguimiento del Plan Municipal de Infancia del Municipio de Ayamonte.

Por último y más importante, el consejo municipal de infancia y adolescencia 
elaboraron unos cuestionarios extensos por área donde expresan sus opiniones y 
propuestas al respecto y entregaron unas encuestas resumidas a sus compañeros 
de  clase  (ver  anexos).  Mediante  esta  información  recogida  por  los  NNA 
directamente,  se  han  elaborado  las  acciones  planificadas  en  el  Plan  Local  de 
Infancia. 
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Teniendo  en  cuenta  que  los  menores  desarrollan  gran  parte  de  su  vida 
cotidiana  en  el  ámbito  educativo,  nos  encontramos  con  que  gran  parte  de  la 
evaluación que hacen los propios niños, niñas y adolescentes de Ayamonte sobre la 
situación de la infancia y adolescencia está centrada en aspectos relacionados con 
los Centros Educativos. Se trata de una prioridad de primer orden para ellos. En el  
Plan Local de Infancia, que surge a raíz de este diagnóstico, se ve reflejado esto, 
con varias acciones dirigidas a  la  mejora  de las infraestructuras  en los Centros 
educativos, tanto en los accesos como en el Interior y exterior.

Por otra parte, la Mesa Técnica de la Infancia y Adolescencia, donde están 
representados todos los Centros Educativos de la ciudad, también ha tratado estos 
aspectos,  instando  a  la  Junta  de  Andalucía  (Delegación  de  Educación)  y  al 
Ayuntamiento de Ayamonte para una coordinación en las acciones para solventar 
las deficiencias detectadas.

Concluyendo,  en  cuanto  a  ASPECTOS EDUCATIVOS,   nos  encontramos 
equipamientos  e  infraestructuras  deficientes.  Centros  educativos  con  barreras 
arquitectónicas, otros sin gimnasio, otros con espacios comunes exteriores en mal 
estado e incluso peligrosos,  humedades o  servicios y sanitarios  en mal  estado. 
También en algunos Centros educativos los accesos son complicados y peligrosos, 
sin paso de peatones en la entrada etc. Carencia de aparcamiento de bicicletas en 
los Centros Educativos. 

Por otra parte, en la función de proponer alternativas y nuevos proyectos, se 
propone la creación de senderos urbanos seguros, utilizando el carril bici  para ir a 
pié  al  colegio  acompañados  por  algunos  adultos,  y  así  evitar  contaminación  y 
atascos a la hora de entrada y salida del colegio. Organizando puntos de encuentro 
y bolsas de aparcamiento.  Instalar aparcamientos para bicicletas en los Centros 
Educativos  y  promocionar  su  uso  como  medio  de  transporte diario,  por  su 
economía, respeto por el medio ambiente y beneficios para la salud.

En cuanto a INFRAESTRUCTURAS en general  en el  municipio,  tanto los 
menores como los técnicos de la Mesa, detectan iluminación deficiente en la ciudad 
en general y especialmente en algunas zonas. 

45



También  se  detecta  un  descuido  generalizado  en  los  parques  infantiles, 
estando en mal estado de limpieza y mantenimiento.

En  el  Consejo  Local  de  Infancia,  los  consejeros  infantiles  proponen  la 
utilización del Centro de Congresos y Exposiciones para todo tipo de actividades, 
puesto que no se está utilizando. 

Otra propuesta es mejorar las instalaciones de la piscina municipal.

Le mesa Técnica propone la instalación de pictogramas en todos los edificios 
públicos.

A NIVEL SOCIAL:

Ausencia  de un banco de voluntariado.  Se propone la  creación  de dicho 
banco  para  apoyar  a  instituciones  diversas  de  la  localidad  y  para  desarrollar 
actividades en beneficio de la infancia y adolescencia.

Creación de la casa de la juventud. Se propone la creación de este espacio 
específico  para  jóvenes,  que  constituya  un  Centro  de  referencia  para  esta 
población,  con  infraestructuras,  equipamiento  y  actividades  específicas  para 
juventud.

A NIVEL CULTURAL:

Apertura de los cines de la ciudad, estableciendo programaciones específicas 
para  menores  y  jóvenes,  ciclos  de  cine  y  precios  adaptados  para  favorecer  la 
asistencia tanto en grupo como individualmente.

Taller  de  teatro  infantil,  donde  la  infancia  tenga  contacto  con  este  arte  y 
puedan disfrutar y también aprender a hacer teatro. 
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MEDIO AMBIENTE:

Se  detecta  poca  conciencia  y  responsabilidad  de  los  propietarios  de 
mascotas para recoger los excrementos, apareciendo gran cantidad de éstos en 
lugares públicos y parques que frecuentan los menores para jugar. Campaña de 
concienciación en radio (anuncio en Radio Ayamonte de uno de los consejeros: 
Carlos, coincienciando a los ciudadanos que tienen mascotas para que recojan sus 
excrementos). Se propone habilitar zonas para mascotas donde puedan jugar junto  
con las personas y tengan zonas específicas e higiénicas de excrementos.

Poca sensibilización sobre ahorro energético y falta de concienciación sobre 
reciclaje y cuidado del medio ambiente. Hacer actividades de educación ambiental y 
sensibilización para el reciclaje como hábito diario. (3R reduce, reutiliza, recicla).

PREVENCIÓN Y SALUD:

Se detecta consumo de alcohol en menores y la necesidad de concienciar y 
prevenir  para evitar esta tendencia tan perjudicial  para la salud y a nivel  social.  
Actualmente estamos en pleno proceso de implantación del “Servicio Responsable” 
para sensibilizar a los bares a no vender alcohol a menores, dentro del programa 
“Ciudades sin drogas” cofinanciado entre el Ayuntamiento de Ayamonte y la Junta 
de Andalucía. 

Otro de los grandes problemas detectados es el sedentarismo en la infancia y 
la  obesidad infantil,  que están aumentando peligrosamente  en los  últimos años, 
aumentando el riesgo de enfermedades cardiovasculares, diabetes... Para prevenir 
este  problema,  proponemos  varias  actuaciones  como  los  senderos  escolares 
seguros, utilización de bicicleta o a pie para trasladarse por el muncipio, etc...

OCIO Y TIEMPO LIBRE:

Creación de un Centro de actividades multiaventura al aire libre (escalada, 
senderismo...)

Detección del uso de las nuevas tecnologías sin control. 
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5.ANEXOS

5.1. CUESTIONARIO PARA MENORES DE AYAMONTE (Consejeros del CLIA):

5.2. CUESTIONARIO PARA JÓVENES:

5.3. ENCUESTA A MENORES DE EDUCACIÓN PRIMARIA:
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